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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 7 DE MARZO DEL 2018, (10:31). 

Yo FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20181701002C00738 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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AUTORIZADO DE LÁ DIRECCIÓN NACIONAL DÉro S 
NOTARÍADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE SS 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario (a) Público 
(a) MARCELA VARGAS MADRIGAL, CÉDULA 107610047, 
CARNÉ NÚMERO 6093,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de 
esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) 
expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado. (a) 
para el ejercicio del notariado. ADWERTENCIAS DE 

NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de 
liga o unión con dicho follo sé encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente 
anulada. Elpresente trámite de legalización de firma 

no implica convalidación, ni prejuzga «sobre la legalidad, 

validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento > 

adjunto ní de su contenido, así como tampoco de la 

solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 

dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval_ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de 
Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las once 

horas y veintiuno minutos del dieciséis de enero del dos 
mil dieciocho, Se agregan y gáhcelan los timbres de ley. 
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San Pedro de Montes de Oca, Costádó oeste del Mall SanPedro,. Oficentro Sigma, 

Edificio A, 5* piso, Tel: 2528-5756 / Fax:2528-5754 

h DIRECCION NACIONAL..DE NOTARIADO 

OOOO OR 
L 0 A ii e 

001411403538 

  

 



  

    

45
45
8 

  

    

  

P
A
R
A
 

E
S
T
 

   
    

  

E
 

B
L
 

e documento público : 
(This co os public) 

Mirrraich A ll A ad ca          
     . ad is A da 

de 4. Llova o DOS pin o de ate      
           

    

5.50 Sandoseí Costa ica aro Ms pagas 

+ Editard Bal E AU e | 
           
   

    

          

   

  

   

    

  

  

Cita: postie 7 iendlleetas ra Esta apostilla / leggtización zolo phia postie Pesa 
corgñie que la sigrisasa, da | - carlfica dy. outentlidad «ce de. pares the    

     

  

    fm, a esppaciila al poll ] call aquetado Senalics 
A guaro y el seo timbre ad ficas de Pacto lg), st st lorca on 
15%, gueostente Ésta nocorlicael (nar. esco hiérx of he Hb dore eat actes rivttu: 

LE, emupido del documento par deromest for wiilck ho dess illa ye crio paste donturo dy 
PA agua! se axpitió. iessesto dicte per luque ell y Sé 

émisa 
mf 

< 
> otinadoal ee esta pastilla: legaliación puede ses verificado em! > The ausentes alas 1 

sud / agegilia / legallzziion may ba rei aque Ie tons pasito Ieipallzaón y pea Era 

     hue: cra demini uc , 

    

mis — a bbó => — . A 
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    “¿MARCELA VARGAS MADRIGAL NOTARIO PUBLICO CON OFICINA 

ABIERTA EN SAN JOSE, MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, EDIFICIO 

C, OFICINA NUMERO DOCE CERTIFICO: Con. vista en los. registros que al efecto 

lleva la sociedad inscrita en el Registro Público. de Costa Rica, denominada A.GUARDIA 

MONTES € ASOCIADOS, cédula de persona jurídica iúmero tres-ciento uno-seiscientos 

cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta y ocho, .con domicilio en San José, Costa Rica, se 

encuentra €n custodia el Contrato de' FIDEICOMISO CUSTODIA Y 

ADMINISTRACION G.M.S.A-D.G-DOS MIL CATORCE, mediante el cual la 

sociedad MUROS ASSETS SOCIEDAD ANONIMA, sociedad inscrita en la República 

de Panamá, bajo la ficha cuarenta y siete cuarenta y uno veintidós, documento setenta y dos 

Cde incuenta y ocho veintidós, quien figura como FIDEICOMITENTE entrega en 

«PROPIEDAD FIDUCIARIA a la sociedad costatricense A.GUARDIA MONTES £: 
l Si CIADOS, quien figura como FIDUCIARIA, diez mil acciones comunes, 

pal óminativas y al portador de un dólar cada una que constituyen el cien por ciento del 

pur “Gpital social de la sociedad indicada. Se tiene como FIDEICOMISARIO al señor LUIS 

FELIPE LONDOÑO ALVARES, ciudadano colombiano, portador de la cédula de 

identidad número diecisiete cero cinco once novecientos treinta y cinco-cero; quien figura 

por sus propios derechos y por sus hijos CAMILA y MATEO LONDOÑO, ambos 

ménores de edad. Que el plazo del fideicomiso es de cinco años contados a partir del día 

veinte de enero del dos mil quince. ES TODO: EXTIENDO LA PRESENTE 

CERTIFICACIÓN EN CUMPLIMIENTO. DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES, BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE LO 

CONSIGNADO NO MODIFICA, ALTERA, CONDICIONA, RESTRINGE NI 

DESVIRTUA LO CERTIFCADO, EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, A LAS DOCE 

a HORAS, DEL DÍA QUINCE DE ENERO .DEL DOS MIL DIECIOCHO, A 

3 SOLICITUD DEL SEÑOR DAVID GARCES JARAMILLO. AGREGO Y 

CANCELO LAS ESPECIES FISCALES DELEY, — / [ ; 
mila! 
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